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CAMAza

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civi!cs y Director
general de la Función Pública,

Lo que comunico a VV. II. para su conoc¡nüenlo y ef~ctos.

Dios guarde a VV. JI.
Madrid. 3 de julio de 1973,

ORDEN de 4 de julío de 1973 por la que se resuelve
el ;oncurso número 4/1973, de ingreso en el Cuerpo
General Subalterno de la A.drniniSiración Civil del
Estado.

CAMAza

T€rc:ero.~.J..os ;nJere-sados deberán tom.ar posesión de sus des~

tinos en el plazo de un mes establecicjo en el apartado d} del
artículo 36 de la Ley articulada de Fundonarios Civiles del
Estado. cont.ado a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Ordenen el "Boletín Oficial del Estado". y si
no 10 efectuasen a.sí se entenderá que renuncian a sus empleos.

Cuarto.-En el plazo de treinta dias. y de conformidad con
cuanto se establece en el artículo 11 del Decreto 1411/1968. de
'27 de Junio, los nombrados deberán remitir a la Dirección Ge
neral do la :Función Pública <Velázquez, 63. Madrid-ll los si·
guíenteti documentos;

1. CerlWcad6n extractada y simple de su partida de nae!·
miento.

2. Certificación negativa de antecedentes penales.
3. Declaración jurada de aetamlento a los Principios Fun~

dam~mtales del Movimiento Nacional y de!lJás Leyes Fundamen·
tales del Reino.

Quinto."-Adm¡,:¡mo, por las Jefaturas de Personal de los De·
partamentos ministeriales afectados, y en uso de la facultad
que a los seüores Subsecretarios confiere el artículo 55 de la
vigente Ley de Funcionnrios Civíles del Estado, se comunicará
a la Dirección General de la Función Pública el Centro o De
pendencia, dentro de la localidad que en cadv. caso se fija, a
que sean adscritos Jos funcionarios nombl-ados en virtud de la
presente Orden. a fin de que a su ve·z dicha Dirección General
pueda indicar a aquéllos el destino €spccifico al que han de
efectuar su presentación.

Sexto.~Por la Dirección Genpral de la Función Pública se
(>xpedirún los correspondientes nombr,[tmientos, que hará llegar
fI los respectivos Centros o Dependencias, a los efectos de en
trega de los mismos a los inferesados, en el momento de la
incorporación previa diligencia en ellos de la consiguiente toma
de posesión; de la qUe remitirán co-pias autorizadas a dicha
Dirección General y a las: Jefaturas de Personal de los Minis
terios .rospec:tl \·os.

Lo digo El VV. H. para conoc:irllícnin v ['fectos.
Dios. guardo a VV. JI.
MRdrid, ·1 de julio de 197:3

I1mcó. S¡·es. Snhsf"crt:'.iarios de Jos ~vLnj ¡edos CivlJes y Director
genentl d(' 1i:; FllrKión Pública SreS

Primero.--I.a resolución oe dicho concurso Y. consecuente
mente. el nombramíento de funcionarios del Cuerpo General
Subalterno de la Administración Civil del Estado, a favor de
los concursantes que figuran en la relación inserta a continua
ción de esta Orden y su destino a los Ministerios y localidades
que asimismo Be citan.

Segundo.-Por dicho empleo percibirán;

El cincuenta por cient.o del sueldo que disfrute un funciona
. ria del Cuerpo General S\1balterno.

Aumentos por trienios en razón del st.¡eldo que perciban.
Las dos pagas extraordinarias (si hacen renunCÍa expresa

a las que les correspondan por su situación de retirados), seña
ladas en el artículo 7," de Ir, Ley'de Retribuciones; en la cuan
tía en el mismo fijada.

Y. en su caso, los complementos establecidos en los artícu
los 98, 99 Y 101 de la vigent.e Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

Malagón Arias, Ramón IsmaeLA02PGoo9404

Segundo.-Contra la presente Orden se podrá interponer el
recurso de reposición del artículo 126 de la Ley deProcedi~

miento Administrativo ante la Presidencia del Gobierno en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al dé la
publicación de la presente Orden en el ",Boletín Oficia.l del Es
tado".

Ihnos. Sres.: Vista la Orden de esta Presidoncia del Gobierno
de 5 de mayo de 1973 (~Boletín Oficial de! E;<,tactc.. número 113.
del día V siguiente) por la que s.e convocó e:concursQ núme~

ro 4/1973. para ingreso en el Cuerpo c;eneral Subalterno de la
Administración. Civil del Estado, entre el personal retímdo por
edad, con categoría de Suboficial o inferior, d8 lOF, Ejércitos de
Tierra; Mar y Aire y Cuerpos de la GuardIa Cidl y de la
Policía Armada.

De conformidad con los Decl'etos 270<j·'lC!(;,'J, de {k 'Oeption>
bre, y 3143/1971, de 16 de diciem brf',

Esta Presidencia del Gobierno hA. tenido I\'n :jí";)OHCj";

ORDEN de 3 de julio de 1973 por la que se nombra
un funcionario del Cuerpo Admi,nistrativo de la
Administración Civil del Estado, en aplicación de lo
preceptuado en la disposición transítoria de la
Ley 106/1966, de 28 de diciembre,

lImos. Sres.: Vista la disposición transitoria de la Ley 106/
1966, de 28 de diciembre. asicomo las Ordenes de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de enero de 1967 (..Boletín Oficial del
Estado,. número 23), de 10 de mayo de 1969 {...Bo:letin Oficial
del Estado.. nÚmero 120} y ,de 9 de diciembre de 1969 f.·Boletín
Oficial del Estado. número 12, de 14 de enero de 1970). y exis~
tiendo vacantes en la plantilla presupuestaria del Cuerpo Ad~
ministrativo y un funcionario del Cuerpo AuxiH.ar qUe' reúne
las condiciones exigidas por dicha disposición transitoria en
relación con el Decreto-ley 101196:4, de 3 de jUlio, antti'sde 1 de
julio de 1973,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido. a bien disponer:

Primero.-La integración en el Cuerpo Administrativo de
la Administración Civil del Estado. con efectos administrativos
y económicos de 1 de julio de 1973, del funcionario del Cuerpo

. Auxiliar que a continuación Be expresa:

REL\CiO¡\¡' QVE sr CiTA

DesUno y localidadI
Coca Molet, Manud ._-_._"_.~_...._-~.~~- ,~. j~;o:e~'nación .....~~.~~~= ¡Albacef.e,

Castillo Garrido, Porfirio Gobernactón .. ,.. "............ Albacete,
Cómez Cruz. José ' Educación y Cioocia AC-Albatcra.
González Aguilar. Justo ". Educadón y Ciencia AC~AIcoy.
Párraga Estrella. Manuel .. .., Educa-::íón y Ciencia .' AC~Alcoy.
González Sánchez, Benito .. , Educació;J y Ciencia AV·Piedrahíta.
CañelIas Bennasar, Mateo Obras Públicas BL-Palma Mallorca.
Jaén Troya, Pablo Información y Turismo BL-Mahón.
Avila Arias, Julián ". . Justicia Barcelona.
Martínez Pacheco, Salvador Hacienda Barcelona.
González Fernández. Miguel , , , Hacienda .. , Barcelona.
Clemente Andújar, Pedro ' _ Hacienda Barcelona.
Martfnez MarciUa, Luis ,... " Educación y Ci¡;.ncia Bm~celona.
Cuesta Fernández, HermenpgiJdü Educación y Ciencia Barce1cna.
Martín RodrígUez, Baldomero Educación y Ciencia BN·Manf2sa.
Hernández Tomás. José " , " Educación y Ciencia BN~Sabadell.
Ruiz Garda, Francisco , Educación y Ciencia BN·Ta!Tasa.
Carretero Tapia, Paulino ,..... Hacionda Burgos.
Reche Casado, Clemente I Inforlhacién y Turismo Cádiz.
Romero María. Juan _,. . 1 EducaciÓn y Cion<7ia CA-La Línea C.
Muñoz Cano, Roman .". .. .. ,......... Educación y Ciencia ", Ciudad Real.

Ntlmero
Registro
Persona.l

AR4PGI0720
AR4PGI0721
AR4PG10722
AR4PGI0723
AR4PGI0724
AR4PG10725
AR4PGI0726
AR4PGI0727
AR4PGI0728
AR4PG10729
AR4PGI0730
AR4PGI0731
AR4PG10732
AR4PG10733
AR4PGI0734
AR4PG10735
AR4PG10736
AR4PG10737
AR4PG10738
AR4PG10739
AR4PG10740
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j){!stíno y localidad

CR AlnH;dcvaf C.
(:l' Sal] Clenwnte.
GerofJü,

".... San Sei)astiún.
S:l.H Sl'bnstián,
S~j:'< SPüa~tíH,n.

(,F··Bu,'I'''itin,
CP ,- ,h)su.,
l:--h¡pjvü

H'-ld\8
Logroño
ti ··hdnueo.
')/'addd
\1adrirl.
t-,,'l,..:i dr i.ti .
\~'idr¡d.

~,i ,-<¡rid
?, ~addd:
t'vl",:rid
!vJ¡-Hir¡d'
kfadrid:
Idaririd.
l\hcj"id_
;\¡1'1~i, id.
\hdrid.

. Maj, id
• ,! \1nd>;d:

. \ lW)j ir!,
\i ¡;¡.e; ' id,
,\l,(,-;rid,
~A,:,,(ü id.
\,d¡,d¡'id.
\!Mhd.

... " M ..adrid .
\,1adrid.

. :'A0dl;J
;,ladr¡d'
\i~ld¡'i((
\'l,¡(irid,
!\h;drid,
]'yhdCld.
:\'¡l1drid.
Madrid,
Madrid,
~q¡-Hir¡d.

~,h;(iríd.

M101dl'id..
Madl'Íd.
\ladrid.
\ladrid,
!\!¡,drid.
0,'ÍfjcAlc"lá de Henal'es.
\,1D-A ranitH'Z
\1D·Ci ('11', pez ti dos.
il.HJ·Cariagena,
MIJ.Cieza,-
Pumpiona,
Pamplona.
Oviedo.
Pont.t'vedra.
1'0- Vigo,
S'-'_ntllr~der.

S'-trtandBI·.
S"niander.
Santander.
8E--O'mna.
j o1.tTagona.
Tf1rcagona.
Til.ITagona,
Toledo.

'n." TO-Mndridcíos.
VL-Sueca
VL·Tü:erení e,
VIo-UUel.
Bilbao.
Bilbao.
BlHmo.
Bilbao.
Zamora,
ZA-Toro.

..
y Turismo
Ciencia

CieJH la
Ch>nciH
ele-ncia
Cie-nciH
Ciencia
C¡eúCü,
C;onc;ía
CienciR
Ciencia
Cíen-eiu
Ci(~nda

~ Ciencia

CC'11('I(j('

lní(,,¡nu;,(';óc; y ]'uti:-"lll(;
IrJol'rnaci~,¡) y ruri·~n:o

!nfrxln..¡ción ':/ TqcisTl'o
InJe.rlnnc:ióP y f lHi"mo
Información- y l'urÍSnw
Jl]J'(Il'inw:ion y Turisrno
InlGrIlIíH~iór: y !\¡r·¡"iTIo
In('onnaj:lón v JUf\Smo
Inl'(¡:IJH,Ción y TU'l-;lllo
In1'('1'I11'\' '011 y [UI'Í'inl(",

ln!n; rn:h ~l]l \' rU~'iSlno

l~tinr'l1:I,")n v TU1'hmo
\' rlll L,!ilO
Ci-_'I1CÜl
Ci':.~;l(ji-l

E-:JnutciGIl Ci'.'r(id
l!ür;icni;1

J lIS1 ;': lit
Ju,;üeia
Justici,-l
Jusl-icil,
EduCf;vión y Cil'm:ia
t:clllcacio:l y Cif'n(i~l

l;,,'~u('l't;:ióil y Ciencí"t
FA~UCti.cjó:: V Ckncia
Fehlc;-lción V Ciencia
Iic1nci.leiÓn )- Cií'nci¡¡
fdJ~C:l' ion \" Ci;:'ndu

l,'¡n ~. Ciencia
n1 ., Cil' 11C18.

~ Ci(jlCin
y Cíen(ía
j Cic'nc'a

Cif'"cio
y Cít~H( la
\" Ciencia
.... Ck-TldH
\" Cit;ncia
~' Ck-ncia

y Cicnci:,
y Ciu-ncia

j-'ubJjcas
t::dl,IU){i6n y Ciencia
EduUl'" kh V Ci(';¡cja

, ,b!uc,lCi6n v Ciencia
Ldl"8Cióll vCie¡¡fja
F'I '.F;' ción ~ Cic:,( ia

kr:da

t::C¡ ¡'(.:e'

I L\(;I'.f'f.!a

EU;l,aciÓrl '!f
Vriuc<:-tt iÓIJ
I.dU(H(ÍO[1 v
Educacl(.n ~
Educación y
EducnciÓJJ y
l'<:ducaci;':,n y

.. Educación V
Edüca('Íón y
Educación y
h;}(:í'2'-¡dll
Tmblljc,
Tml.'ajo
Vlvi<'w.lü
Inforlt).Dción
!;rl l)(:aciuH y

9.

1\-1il).isl<"rloA\wllidr);>Número I
Registro
Pel"Sonal-----1---

AR1PG10741 i Pérez Parre(H)~\a\Jflso

AR4PG10742 IMartínez 'lon'l\'.'0. V¡clo);,;
AR4PGI0743 Fernández 1'víateos. Juan
AR4PGI0744 Felipe Gascón, Anloniu
AR4PGIO?45, Somoza C¡¡stio. Í'miJio
AR4PG10746 Dorníngue7,' Sú'-'z Si¡"'lllo
AR4PGIP747 Casa,res Andl,{'s, JG~i)

AR4PG10748 Montilla V([<-l';:", Pablo
AR4PGI0749 Carrero Sinltln. Mami"'-:
AR1PG10750 Cueto' Alv8:rt-I, Ju:<-;(·
AR4PGI07tll Munilla S'-n:'ll/,
AR4PG10752 Si1VOS~l Vú ...:q \WI,

AR4PG10753 Parrei'i.o M0118d¡;'TU
AR·-¡PG10754 Anseán Rúmrll: -'t':'u;;
AR4PGW755 Careta Nllj)e¿', Hiu¡rdo
AR1PGI0756 Díaz Robledo,i\ful1!.H'-1
AR4PGI0757 Zarzo Canora, FdÍ\:
AR4PGI0758 Diaz del Castillo. ,Jui¡(.
AR4PG10759 Carda HernüncIcz, Luis
AR4PGI0760 Pavón Valderas. Ab¡¡¡o
AR4PGI0761 Mellén Polo,. Juan
AR4PGI0762 Donaire Tap¡aJc-(,
AR4PGI0763 Puime Rivera, tVtlf\U.e.J
AR4PG10764 Calderos Cunz~de/., F>r(i':¡
AR4PG10765 Moreno Mnr(ij)·>J., Ew· bü
AR4PG10766 8ue1'0 Duqur:.
AR4PGI0767 Gutiérre.: Ca,>T.:o
AR4PGI0768 Varona PEdiH, I\ng-(]i
Aft4PGI0769 Mateo HCmún::j,·'j P¡i\, ¡tÍ(

AR4PGI0770 Cortés RivenL j-',?df()
AIl4PGI0771 Cuadrado
AR4PG10772 Nicolás Garcj¡:e
AR4PGI0773 Maníal'res oalHaa'"
AR4PGI0774 Cebrlán BarqU\~ro,

AR4PGI0775 Montova Remen' LUiS
AR4PGI0776 Martínez LafuenW J¡',Hl
AR4PGI0777 Plaza Maro/lI\- .Juan
AR4PGI0778 Fidnlgo Carrinn, Jos,;
AR4.PGI0779 Rosa CastaI12!:la, J~/lan¡i'(' ,JI
AR4PGI0780 Gimeno Hej"fcro,Ment>("
AR4PGI0781 ArmendárizMunarri7, Digno
AR4PGI0782 Moreno Muf\üZ: EmJHo
AR4PGI0783 Pasara Trctsort:~.'< SabilH'
AR4PG10784 García Sl\n(hl~%.

AR4PG10785 Santalnatía Car¡'ia,
AR4PGI0786 Díaz MUll0L. Ciprii;lno
AR4PG10787 Machado Lope/_, Ani.ürl1o
AR4PGI0788 Ajates Jjméne.' Anlftb;
AR4PG10789 Garrote Alonsc Hamún
AR4PG10790 IZapata DUnin, !\htntlfol
AR4PGI0791 Manzano Sunz, '\lanuR!
AR4PG10792 López Mora!('s Lucio
AR4PGI0793 Tena Delgadu. Vicente el,'
AR4PG10794 Morales Daza, Fcrnu_ndo
AR4PGI0795 Truque Hublo, Miguel
AR4PGI0796 Gonzátez Fonlnlbu.
AR4PGI0797 Fernández Compadre,
AR4PGI0798- IAraña Matos, Julio.. "
AR4PGI0799 Guerra sC\.nchf.':;r-Cosio, J U';'. ,
AR4PGI0800 Dopado LosEH:tn,Mamlel
AR4PGI0801 Sanz de Siria rufián, Rii.!um
AR4PGI0BQ2 Sanz GÓiTIez, flaulino
AR4PGIOB03 Ortega Mnng-éh, COfJCOpc'-"J
AR4PGI0804 Villar MarUrw7 M;JDU'_'I
AR4PGI08® Antalino Medina, Jf:'SU"
AR4PGI0806 Ruiz Herrera, ,JOSl~

AR4PG10807 Delgado Rodrigu('z, fc,llP:
AR4PG10808 Martínez LÓPE,'Z, Elcutl:LT
AR4PGI08Q9 Pérez Llera . .Nkolús
AR4PGI0810 Gutiérrez Gom:alez,
AR4PGI0811 Rico Ortiz, Mr'rdnl _.
AR4PGI0812 Cañas Guijarfl), tvfa, 1<100
AR4PG10813 Martínez Marl.ínez, Püdr()
AR4PGI0814 Mainer FigoH. Luis
AR4PGI0815 Petisco J'vfartin, Silnti,'.,;;o
AR4PGI0816 Esteban De ei('go, LOllginns
AR,4PGI0817 Carda Herrero, Rufinú
AR4PGI0818 Fuente Sanz, AureEo de
AR4PGI0819 Alvarez Pineda" Estebsn
AR4PG10820 Miguel Náj{'n~,' Alejandro l1e

i


